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RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuIUNICIPAL N'044.2026-GM.MOCC

Cero Colorado. 22 de enero de 2026

VIST0I

El Informe N'18'1-2026/MDCC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimienlost y,

CONSIDERANDO:

Que, como lo eslablece el arlículo 194 de la Constilución Politica del Eslado del Perú, asícomo el arliculo ll delTítulo Preliminar
la Ley Orgánica de l\¡un¡cipalidades Ley N'27972, las municipalldades son órganos de gobierno, promotores del desarollo local

personería iuridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; gozan de autonom¡a
politica y económica en los asunlos de su competenciai

Que, con la entrada en vioenc¡a de la nueva Lev N' 32069'Lev General de Conlrataciones Públicas". se eslablece como
requisilo previo para la aprobación del expedienle de confatación, se debe contar con el documenlo que acredite la designac¡ón de los

evaluadores que inlegrarán el Comité de Selección. Este requisito se encuentra previslo en el arlículo 54' del Reglamento de 1a cilada
ievl

Que, conlome al articulo 56' del Reglamento de la Ley N' 32069 'Ley General de Contrataciones Públic€s' aprobada por el

Decreto Supremo N' 009-2025-EF, establece lo s¡guienle: "56.1 Los procedimientos de selección competilivos se encuentran a cargo
de evaluadores, conforme a los siguienles lipos: (...) b) Comité: conformado por lres inlegrantes de los cuales al menos uno es

cor¡prador público de la DEC y uno es experlo profesional que cuente con conocimiento lécnico y/o experiencia con el objeto de

conlratación";

efectos de delerminar su responsabjlidad, si la hubiere";

Que, medianle Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 002-2026-Gtul-tulDoc se conformó el Comité de Selección de
procedimiento de Selección Concurso Público Abreviado N" 001-2026-MDCC-1 para la contratación de serv¡cio de consultoría para la

elaborac¡ón deexped¡ente técnico "Mejoram¡ento delSeryicio de Movilidad Urbana en la Avenida N'02 entre laAsociación Casa Granja

Villa Arapa y Asociación Urbanizadora Peruarbo, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa" CUI

2656391

Que, mediante el lnforme N'181-2026/|\¡DCC-GAF-SGLA de fecha 22 de enero de 2026, suscrito por el Sub Gerenle de

Loglslica y Abasiecimientos, solicita la reconlormación del comité de selección para cont¡nuar mn el procedimienlo d€ Selección

Concurso Público Abreviado N'001-2026-MDCC¡ para la conlratación de servicio de consultoria para la elaboración de expedienle

lécnico "l\¡eioramiento del Servicio de ñtovilidad Urbana en la Avenida N' 02 enfe la Asociación Casa Granja Villa Arapa y Asoc¡ación

Urbanizadora Peruarbo, distrito de Cerfo Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2656391; en visla que ha

tomado conocimiento del cese de aclividades del Ing. Amílcar Rafael Guillén Zárate y del Ing. Rousevel Jhofred Chávez Espinoza en

los cargos de confianza de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos y la Sub Gerencia de Obras por Administración Indkecla

respectivamenlei

Que, med¡ante Resolución de Alcaldía N' 006-2026-MDCC se designó al Ing. Elías Vladimir Churata Roque en el cargo de

confianza de Sub cerente de Estud¡os y Proyectos; y con Resolución de Alcaldia N'011-2026-MDCC se designó al Ing, Freddy José

Lupo Eslrada en el cargo de confanza de Sub Gerente de Ejecución de obras por Adminiskación Indirecta, a efeclo do que asuman

las funciones y responsabilidades a dichos cargos;

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación de bienes, seryicios y obras, estando a la recomendación conlenida

en el informe precedente, de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contralaciones

de la Entidad, es necesario reconformar el comité de selección para la mntratación de servicio de consultoria para la elaboración de

exDediente técnico 'l\¡eioramiento del Seryicio de l,4ovilidad Urbana en la Avenida N' 02 entfe la Asociación Casa Granja Villa Afapa y

Asociación Urbanizadora Peruarbo, disfilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2656391,

conforme a lo sustentado en los oárrafos precedentesi
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Que, el correcto desempeño t&nico y cabal cumplimiento de funciones del Com¡lé de Selección, es de responsabilidad única
del referido órgano coleg¡ado, más aún si las func¡ones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad,
como es el caso:

Que, con Decrelo de Alcaldía N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de
desconcenlrar la adminislración y delegar fu nciones administralivas alGerente l\,lunicipaly olros lu ncionarios declarandoen su arliculo
primero, numeral 15, delegar al Gerente Munic¡pal Ia atribución der "Designar comilés de selección para pfocedimientos de selección,
asimismo disponer la remoción y modifcación de sus inlegrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento", por lo tanlo, esre
despacho se encuenfa facultado de emilir pronunciamiento respecto al exp€diente de visto, en ese sentidoi

SE RESUELVEI

ARTICULO PRIMERO.- RECONFORMAR el Comité de Selección del Procedimienlo de Selecc¡ón Concurso Público Abreviado N'
001-2026-MDCC-1 para la conlratación de servicio de consulloría para la elaboración de expediente lécnico 

,l\,leioramiento 
del Servicio

de Movilidad Urbana en la Avenida N' 02 enlre la Asociac¡ón Casa Grania Villa Arapa y Asociación Urbanizadora Peruarbo, distrito de
Ceffo Colorado, prov¡ncia de Arequipa, departamento de Arequ¡pa'CUl 2656391; conforme a lo suslentado en la parle consideraliva ,
documenlación obranle de la presenle Resolución; debiendo quedar integrado de la siguiente manerai

MIEMBROS f]TULARES DNI CARGO E.MAIL
ING LUISJUAN SUMARIA ROJAS Presidonte 29639210 G6€nle do Obras Públicas e

lnfaeslflrciura
lurs,suma¡a@9mail cor¡

LIC IVOHAMETH JUAN ALINIFLA 1" niembro ercnle de Loaislca v Abaleciñi€nto !199!
c0mING. ELIAS VLADIMIR CHUMTA ROQI.JE 2'membro B¡ente de Esludios v Prov€alos

0Nl CARM
NG FREDDY JOS€ tUPO ESTMDA Presidente 80372831 Sub C€fente de Et€cución de obras

Públ¡c¿s oorAdniñistr¿ión lndirc.tá
ln!.lupo 100@gmail.com

SACH. DENNYS JAIRO CASTELO PARI 47101755 Eso€cielista ooo¡ádor SlRf CC dencasbfo@omail.com
ARO JOSE LUIS VEM CHAMORRO 2'mrembo 44852304 Sub Gerenl¿ de Mantenimienlo pserer&harDro@gmarl.com

¡..ilnrÍcut-o seouruDo. - olsPoNER que los m¡embfos del comité de selección actüen en eslricto cumptimiento de la Ley N' 32069

.1i"' y su Reglamento, en forma especial asegurando la plural¡dad de participantes y una calificación objetiva bas¿do en la verdad material,
)¡- garanlizando su aulonomía e independenc¡a y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos propios.

,ooY?19 or. ARTíCULO TERCERO - DISPONER la notificación de la presenle a todos los miembros det com¡té reconformado, áreas competentes

a-."""" 
".¿ y srr posleflo'archivo conforme a ley.

i Ptq*|| | lnricuLO Cunnro. - ENOARGAR a la oficina de Tecnologías de la Información, ra pubricación de ta presente resotución en el portal
'.";":..;r"" Inslitucional de la Pagina Web de la Municipalidad Distritat de Cerro Cotorado.

REGiSTRESE, COMUNÍOUESE Y CÚMPLASE,
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